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Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio de la demanda, de fecha 19 de octubre de 2021 notificado por 
estado electrónico E-180 del 20 del mismo mes y año, de conformidad con el 
inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA el 
proceso ejecutivo de MANUEL ANTONIO MORENO PARRA contra JOSE 
HERMENEGILDO HERNANDEZ (Q.E.P.D.), JAIRO ALBERTO MENDOZA 
PARRA, WILLIAM ANDRES MOLANO RAMIREZ y MARCO ANTONIO 
VILLAMARIN BASTO. 
 
NOTÍFIQUESE, 

 
 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
        JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Julian Alberto Becerra Garcia 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 057 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

089137de595270ef7bcf51bdfd1d78cca763d8bb208029b0301637a14f210092 

Documento generado en 29/10/2021 07:44:23 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


